LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º: Créase el Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Chajarí, el que tendrá competencia territorial y jurisdicción en los Distritos Mandisoví, Tatuti, Atencio al Este y Gualeguaycito del Departamento Federación, y competencia  material conforme lo establecido en  la  Ley Nº 9.861. 

ARTICULO 2º: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, créanse los siguientes cargos: un (1) Juez de Familia el que será asistido por un (1) Secretario; un (1) Jefe de Despacho; un (1) Oficial Mayor; un (1) Oficial Principal; un (1) Escribiente, y un (1) Auxiliar de Segunda, cuyos cargos se crean por la presente Ley.  Además, de acuerdo a las posibilidades presupuestarias, podrán ser designados los profesionales y/o técnicos que puedan conformar el equipo interdisciplinario de auxiliares. 
ARTICULO 3º: Facultase al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de la presente Ley. La fecha de inicio de la actividad jurisdiccional deberá establecerse dentro del plazo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias destinadas a su funcionamiento.
ARTICULO 4º:   Todos los juicios y acciones judiciales que en materia de Familia se encuentren en trámite por ante los Juzgados Civil y Comercial, pasarán a tramitar al Juzgado creado por la presente Ley desde el momento de su puesta en vigencia.-
ARTICULO 5º:  Los gastos  que demande la implementación de la misma serán imputados a Rentas Generales.
ARTICULO 6º:    Comuníquese,  etc..
FUNDAMENTOS

El presente Proyecto de Ley pretende la creación de un Juzgado de Familia y Menores con asiento en la ciudad de Chajarí, con competencia territorial en el Departamento Federación en los respectivos Distritos que lo conforman,  a partir de las siguientes consideraciones que a continuación se explicitan:
La Ley Nº 9324 (B.O. 23/05/2001), en el último párrafo del Art. 9º.- Competencia Territorial, establece: ”En las demás jurisdicciones se crearán juzgados de Familia y Menores o Penales de Menores en la medida que el presupuesto los contemple o se transformarán juzgados de otros fueros, según las necesidades de cada jurisdicción “

En la Jurisdicción de la Ciudad de Chajarí, que tiene competencia territorial en los Distritos Tatuti, Atencio al Este, Mandisoví y Gualeguaycito del Departamento Federación con las localidades de Chajarí, Los Conquistadores, San Jaime de la Frontera, Villa del Rosario, Santa Ana y las colonias, con una población aproximada de 60.000 habitantes ( de acuerdo al último censo nacional),  existen dos Juzgados: 1. -  Un Juzgado con competencia en lo Civil y Comercial ( Ley 8461-BO18/01/91) que tiene competencia en asuntos civiles, comerciales, laborales, familia y menores. Esta multiplicidad de competencia se da por imperio de los Artículos: 58º de la Ley 6902 ( y sus modificatorias) y 8º de la Ley 9324. 2. - Un Juzgado de Instrucción que tal lo indica el Artículo 8º de la ley 9324 incluye dentro de su competencia al Juzgamiento de Menores

Por ser el Juzgado descrito en el primer punto, el único Juzgado de este tipo en la jurisdicción, se tramitaron en él, en el último año, seiscientos cincuenta (650) expedientes vinculados solamente con la problemática propia del fuero de Familia, más violencia familiar ( Ley 9198); salud mental ( Ley 8806) y Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes ( Ley                                                                                             

9861) que sumados a los otros tantos expedientes que se tramitan en los fueros civil, comercial y laboral de su competencia, lo convierte en un Juzgado Multifueros de atención específica en cada fuero para brindar las respuestas demandadas por las partes en conflicto y sin perjuicio de hacer lo imposible para la atención de ellas  y, además, debe responder en forma inmediata y urgente aquellos expedientes que involucran a los conflictos de familia y en especial cuando se trata de demandas con menores involucrados. 

Por otro lado en el Juzgado de Instrucción se registraron alrededor de 80 causas con menores involucrados, manteniéndose bajo patrocinio institucional a la fecha alrededor de 20 menores.
También, debería sumarse los trámites de la materia que se registran de la ciudad de Federación.

Basamento Jurídico:

La Constitución de la Nación Argentina instaura en su artículo 75 inc. 23 un sistema de protección fuerte para las personas más débiles y necesitadas de la sociedad: los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad.

“Art. 75. corresponde al congreso: … 23. - legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad. …”
La Convención de los Derechos del Niño, tratado incorporado a nuestro derecho objetivo con jerarquía constitucional por imperio del Art. 75 inc. 22 de la constitución nacional, obliga a los estados parte a lo largo de su articulado a adoptar todas las medidas judiciales, administrativas, legislativas y de cualquier índole, tendientes a asegurar a los niños la protección y el cuidado necesarios para su bienestar y que hagan efectivo el cumplimiento de los derechos por ella reconocidos, imponiéndoles un norte: el interés superior del niño, “Art. 3. 1. en todas las medidas concernientes a los niños, que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.”; “Art. 4. los estados partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole apropiadas para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente convención,  en lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los estados partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional.” "“ Art. 25  -Protección Judicial: 1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 
2. Los Estados Partes se comprometen: 
 a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 
 b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
 c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso”;

“Art. 39. los estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de cualquier forma de abandono, explotación, o abuso, tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes o conflictos armados, esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de si mismo y la dignidad del niño.”

La Ley Nacional Nº 26.061 llamada: “ley de protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes”, vigente en nuestro país desde octubre de 2005, ratifica la obligación de aplicar la convención de los derechos del niño y plantea los siguientes 

lineamientos: “Articulo 1° — Objeto, esta ley tiene por objeto la protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en el territorio de la República Argentina, para garantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de aquellos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados internacionales en los que la nación sea parte, los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima exigibilidad y sustentados en el principio del interés superior del niño. la omisión en la observancia de los deberes que por la presente corresponden a los órganos gubernamentales del estado habilita a todo ciudadano a interponer las acciones administrativas y judiciales a fin de restaurar el ejercicio y goce de tales derechos, a través de medidas expeditas y eficaces.
Articulo 2° — Aplicación Obligatoria. La convención sobre los derechos del niño es de aplicación obligatoria en las condiciones de su vigencia, en todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que se adopte respecto de las personas hasta los dieciocho años de edad.”


La Constitución de la Provincia de Entre Ríos en parte del segundo párrafo del Artículo 18º expresa “ establece la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, en especial aquellos en situación de carencia, discriminación o ejercicio abusivo de autoridad familiar o de terceros...”
La Ley de la provincia de Entre Ríos Nº 9861 “tiene por objeto la protección integral del niño, el adolescente y la familia en el territorio de la Provincia de Entre Ríos a fin de garantizar el goce y el efectivo ejercicio de los derechos y garantías que les son reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados internacionales sobre derechos humanos (Art. 1º)”.

El Art. 4º de la ley precedentemente citada, constituye como ejes conceptuales y operativos, entre otros “ inc, c) el establecimiento de medios conducentes al logro de la protección integral de los derechos reconocidos consistentes en: 

- políticas y programas de protección de derechos;

- órganos administrativos y judiciales de protección; 

- medidas de protección

-procedimientos “
Siguiendo con los articulados de la Ley Nº 9861, queda plasmado en la misma Principios, Derechos y Garantías para la protección integral de los niños y adolescentes de la provincia de Entre Ríos; establece al Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia como la Autoridad  Administrativa de Protección de los niños y adolescentes en nuestro territorio y en su  TÍTULO V- DE LA AUTORIDAD JUDICIAL DE PROTECCIÓN Capítulo I- Organización y competencia, Art. 60º, establece:” Los organismos judiciales de aplicación de la presente Ley, en el ámbito de sus respectivas competencias serán los Juzgados de Familia y los Juzgados Penales de niños y adolescentes y los juzgados o tribunales penales de juicio”  .

En el mismo Título la Ley, en su Art. 67º, deja claro un concepto esencial a tener en cuenta para la Creación de un Juzgado de Familia en la ciudad de Chajari, a saber: En las jurisdicciones donde no existieran organismos jurisdiccionales con la competencia que esta Ley le atribuye a los Juzgados de Familia y a los Juzgados Penal de Niños y Adolescentes, las funciones y atribuciones de los mismos serán ejercidas por los juzgados civiles y de instrucción, respectivamente, hasta tanto se creen organismos con competencia especializada en la materia.- 

La Ley de la provincia de Entre Ríos Nº 9198 de  Prevención de la Violencia Familiar; protección y asistencia integral de las personas involucradas en la problemática, establece en sus primeros artículos:
Artículo 3º. - Toda persona que sufriere daño psíquico o físico, maltrato o abuso por parte de algún integrante del grupo familiar conviviente, podrá denunciar estos hechos en forma verbal o escrita por ante el Juez con competencia en lo Civil o Comercial o el Juzgado de 

Paz más cercano a su lugar de residencia. ...” 

Por último en el basamento jurídico no podemos dejar de citar las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para la Administración de Justicia de Menores (Reglas de Beijing), que se encaminan a garantizar la existencia de una justicia de menores, como se manifiesta en la regla “5. Objetivos de la justicia de menores 5.1 El sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de éstos y garantizará que cualquier respuesta a los menores delincuentes será en todo momento proporcionada a las circunstancias del delincuente y del delito.” La regla 5 se refiere a dos de los más importantes objetivos de la justicia de menores. Uno de esos  objetivos es el fomento del bienestar del menor. Este es el enfoque principal de los sistemas jurídicos en que los menores delincuentes son procesados por tribunales de familia o autoridades administrativas, pero también debe hacerse hincapié en el bienestar de los menores en los sistemas judiciales que siguen el modelo del tribunal penal, contribuyendo así a evitar las sanciones meramente penales y el otro objetivo en el “principio de proporcionalidad” donde la respuesta a los jóvenes  delincuentes no sólo deberá basarse en el examen de la gravedad del delito, sino también en circunstancias personales. Las circunstancias individuales del delincuente (por ejemplo, su condición social, su situación familiar, el daño causado por el delito u otros factores en que intervengan circunstancias personales) han de influir en la proporcionalidad de la reacción (por ejemplo, teniendo en consideración los esfuerzos del delincuente para indemnizar a la víctima o su buena disposición para comenzar una vida sana y útil) y en  la Regla “14. Autoridad competente para dictar sentencia-14.1 Todo menor delincuente cuyo caso no sea objeto de remisión (con arreglo a la regla 11) será puesto a disposición de la autoridad competente (corte, tribunal, junta, consejo, etc.), que decidirá con arreglo a los principios de un juicio imparcial y equitativo.

14.2 El procedimiento favorecerá los intereses del menor y se sustanciará en un ambiente de comprensión, que permita que el menor participe en él y se exprese libremente”.
Y además se debería tener en cuenta las  Directrices de Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil ya que constituyen una expresión de los últimos avances y enfoques judiciales y sociales del problema de los niños. Se considera a los niños, no como objetos, sino como personas de pleno derecho, con sus propias capacidades que deben ser valoradas y protegidas. La exigencia de que se reconozcan los derechos humanos del niño viene a completar paulatinamente la mera protección del niño. Los derechos humanos constituyen un tema sumamente espinoso en el dominio de la criminología. La prevención de la delincuencia no se limita ya a responder a situaciones o comportamientos considerados como peligrosos; la prevención radica al menos en igual medida en el fomento y la promoción de los derechos humanos (civiles, políticos, sociales, culturales y económicos) de cada individuo. Las Directrices constituyen pautas en vista de conseguir que este punto de partida se convierta en medidas prácticas y políticas concretas. Las Directrices de Riad forman parte de un fuerte, aunque reciente, movimiento a favor de los derechos humanos (de los niños); su alcance es mucho mayor que la mera prevención de la delincuencia juvenil.
Crear un Juzgado de Familia, en la ciudad de Chajarí, es indispensable para evitar que los niños y adolescentes sufran las consecuencias de la morosidad judicial y evitar consecuencias que pueden ser irreparables si no se atiende sus necesidades en forma urgentes.

Esto lo recomiendan no sólo los tratados de derechos humanos incorporados a nuestra constitución nacional con jerarquía constitucional (Art. 75 inc. 22), entre los que se destaca la convención de los derechos del niño, sino también cuanto congreso de la materia se realice, sea a nivel nacional como internacional.

Los especialistas sostienen hasta el cansancio que es necesario separar la materia de menores de las materias civil, comercial, laboral y en ciertos casos y de ser posible, hasta de la materia de familia, no obstante su estrecha relación con los problemas de los menores.

De lo contrario, la mora y los retardos de todos estos procesos atentará contra los distintos sujetos necesitados de justicia.

En Juzgados Multifueros  la mora en dar justicia no afectará a todos ellos por igual, sólo basta  imaginar las consecuencias de la demora en el dictado de una sentencia laboral o de un proceso civil por daños y perjuicios cualquiera fuera su causa, aunque en ambos se persiga el reconocimiento de un crédito en dinero cuya tardanza –es cierto- afecta los intereses económicos de los actores, mientras que la demora en un proceso de menores es irreparable e irreversible, basta pensar en un menor víctima de abuso proferido por sus propios padres o por la pareja de uno de sus padres, o un menor abandonado o huérfano, en estos casos la justicia debe llegar a tiempo, ya que si no se toman las medidas oportunas de inmediato, todo lo que se haga carecerá de sentido y será en vano. En cuestiones de menores no debe haber tardanzas, todo el proceso es urgente. Y como lo expresara, alguna vez, Eva Perón: “Dónde hay una necesidad hay un derecho”.

En cuanto al  Juzgado de Instrucción que incluye en su competencia el Juzgamiento de Menores, debería atenderse las particularidades del Juez para tender estos procedimientos. En referencia a lo antedicho, hacemos eco sobre  lo expresado por el penalista español R. P. Montes  quien proclamó en su obra “derecho penal español”, Págs. 368 y 369 que: “el menor requiere juez especial, procedimiento especial y medios especiales de corrección en vez de penas”  y lo que enseña en este sentido la 
Dra. Gladis Estigarribia de Midón, eminente procesalista correntina en su clásica obra “lecciones de derecho procesal civil”, Pág. 118/119, editorial Mave, 1999, ”competencia por razón de la persona, como el principio de igualdad ante la ley no puede llegar al desconocimiento de ciertas desigualdades personales, son posibles ciertos tratamientos jurídicos especiales con tal que se apliquen a todos los individuos que se hallen en igualdad de condiciones, por eso, nuestras leyes también han tomado en consideración determinadas peculiaridades del “quien” justiciable, para el reparto de la función jurisdiccional, dentro de ese orden de ideas vemos aparecer a los jueces de menores, y a los tribunales de familia, especialmente instituidos para atender de los asuntos concernientes a esos, ya que ello demanda en el juez una mentalidad especial.

Además es necesario garantizar en el ámbito de nuestra jurisdicción el efectivo  goce de los derechos reconocidos, el acceso a procesos sencillos y rápidos ante los tribunales competentes tal lo expresa el Art. 25º- Protección Judicial de la Convención de los Derechos Humanos:“Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 
2. Los Estados Partes se comprometen: 
 a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 
 b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
 c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso”  y el Art. 40º - Inc. 2- Apartado III, de la Convención de los Derechos del Niño y Adolescente que  establece “III) La causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado, a menos que se considere que ello sería contrario al mejor interés del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación, sus padres o tutores”.

 En este sentido, además,  la Constitución Argentina garantiza la acción de amparo para la tutela de los derechos y garantías reconocidos por la constitución, un tratado o la ley, tal lo  expresa en su  Art. 43º.  Por lo tanto el Estado debe  proveer de medios judiciales idóneos  y de recursos judiciales efectivos  contra actos violatorios de sus derechos fundamentales.
La Ley Nacional  Nº 24.417 sobre Protección sobre la Violencia Familiar en su Art. 1º 

establece “Toda persona que sufriese lesiones o maltrato físico o psíquico por parte de

 alguno de los integrantes del grupo familiar podrá denunciar estos hechos en forma 

verbal o escrita ante el juez con competencia en asuntos de familia y solicitar medidas cautelares conexas. A los efectos de esta ley se entiende por grupo familiar el originado 

en el matrimonio o las uniones de hecho” y en su Art. 3º, “ El juez requerirá un diagnóstico

de interacción familiar efectuado por peritos de diversas disciplinas para determinar los

daños físicos y psíquicos sufridos por la víctima, la situación de peligro y el medio social y ambiental de la familia. Las partes podrán pedir otros informes clínicos”.

El Juzgado a crearse absorbería, además, los juicios  por Violencia Familiar,  También el nuevo Juzgado, tendría competencia en materia penal de menores, conforme Art. 4º de la citada Ley Provincial 9324, descongestionando así al Juzgado de Instrucción local sin perjuicio  del nuevo código procesal penal (Ley 9754  Boletín Oficial 9/1/07) y lo establecido en el Título V. Art. 64º de la  Ley provincial Nº 9861 : “Los Juzgados de Familia son competentes para conocer y resolver las siguientes cuestiones: 
a) Autorización para contraer matrimonio, sea supletoria, por disenso o dispensa de edad. 

b) Autorización supletoria del asentimiento conyugal, artículo 1277 del Código Civil. 

c) Autorización para disponer o gravar bienes de incapaces. 

d) Inexistencia y nulidad del matrimonio y liquidación del patrimonio adquirido durante la unión. 

e) Separación personal o divorcio vincular, disolución y liquidación de sociedad conyugal excepto por causa de muerte y medidas previas y precautorias.

f) Atribución de hogar conyugal, guarda, régimen de visitas, alimentos y litis expensas. 
g) Acciones de filiación y acciones autónomas de identidad. 

h) Lo atinente a la problemática que origine la inseminación artificial u otro medio de fecundación o gestación de seres humanos. 

i) Declaración de incapacidad e inhabilitaciones, sus rehabilitaciones, tutela, curatela. 

j) Internaciones del artículo 482 del Código Civil y Ley Provincial Nº 8806. 

k) Adopción, nulidad y revocación. 

l) Cuestiones referidas al nacimiento, rectificación de partidas, nombres, estado civil y sus registraciones. 

ll) Declaración de ausencia. 

m) Emancipación por habilitación de edad. 

n) Todo lo referente al ejercicio de la patria potestad que requiera intervención judicial. 

ñ) Toda cuestión que se suscite con posterioridad al deceso de una persona sobre disponibilidad de un cuerpo o alguno de sus órganos. 

o) Decisiones relativas a la situación jurídica del niño en relación a su grupo familiar en supuestos de amenaza o violación de derechos en que se soliciten medidas de protección de las previstas en los Art. 57 y 59 de esta Ley. 

p) Violencia familiar, Ley Nº 9198. 

q) Oficios, oficios Ley Nº 22.172, exhortos y exequátur relacionados con la competencia del Juzgado. 

r) Cuestiones personales y patrimoniales entre personas no casadas que tengan hijos menores de edad en común. 

s) Toda otra cuestión personal y patrimonial derivada de las relaciones de familia. 

t) Incidentes, ejecuciones de sentencia y demás cuestiones procesales conexas a la materia de su conocimiento. 

u) Homologación de acuerdos extrajudiciales de cuestiones referidas a la competencia material de esta Ley.- 

Por todas las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a mis pares su voto favorable para la aprobación del presente Proyecto de Ley.-

